
  

FORMULACIÓN DE LAS METAS DE EFICIENCIA INSTITUCIONAL AÑO 2022 
 

        

  

MINISTERIO MINISTERIO DE HACIENDA                                                           PARTIDA 08 

SERVICIO UNIDAD DE ANALISIS FINANCIERO CAPÍTULO 16 
 

        

    

Objetivos de Gestión 
 

        

  

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores 

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 40.00 2 

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 25.00 3 

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 35.00 2 

Total 100.00 7 
 

        

     

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 40.00%) 
 

        

  

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Porcentaje de entidades 
reportantes capacitadas en la 
prevención del LA/FT 
pertenecientes a sectores 
obligados a informar a la UAF 
respecto al total de entidades 
reportantes obligadas a 
informar a la UAF vigentes en 
el año t-1 

(Número total de 
entidades reportantes 
obligadas a informar a la 
UAF, que  participan en  
actividades de 
capacitación en la 
prevención del lavado de 
activos y financiamiento 
del terrorismo realizadas 
en el año t/Número total 
de entidades reportantes 
obligadas a informar 
vigentes al término del 
año (t-1))*100 

          11.05 % 
[(900.00 /8143.00 )*100] 

 20.00 1 

2 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a entidades 
reportantes del sector privado 
obligadas a informar a la UAF 
en el año t respecto al total de 
entidades reportantes del 
sector privado obligadas a 
informar a la UAF vigentes en 
el año t-1. 

(Número de entidades 
reportantes del sector 
privado obligadas a 
informar a la UAF 
supervisadas en el año 
t/Número total entidades 
reportantes del sector 
privado obligadas a 
informar vigentes al 
término del año (t-1))*100 

            2.0 % 
[(154.0 /7541.0 )*100] 

 20.00 2 

 

        

 

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 25.00%) 
 

        

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Índice de eficiencia 
energética. 

Consumo Total de Energía 
(CTE) en el periodo 
t/Superficie Total (ST) del 
conjunto de inmuebles 
utilizados por el Servicio en 
el periodo t 

 X 15.00  

2 Concentración del Gasto 
Subtítulos 22 + 29 

((Gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
segundo semestre del año t 
+ gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
cuarto trimestre del año t + 
gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el mes 
de diciembre del año t) / 
Total de gastos ejecutados 

         113.65 % 
[(1072611.00 

/943763.00 )*100] 

 5.00  



de subtítulos 22 y 29 en el 
año t )* 100 

3 Licitación con dos o menos 
ofertas 

(Número de procesos de 
licitaciones en las que se 
cerró la recepción de ofertas 
el año t con dos o menos 
ofertas/Número de procesos 
de licitaciones en las que se 
cerró la recepción de ofertas 
el año t)*100 

           40.0 % 
[(4.0 /10.0 )*100] 

 5.00  

 

        

    

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 35.00%) 
 

        

   

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Nivel de Cumplimiento de los 
tiempos de respuesta de 10 
días hábiles a consultas del 
Ministerio Público (MP) sobre 
investigaciones de lavado de 
activos y financiamiento del 
terrorismo con respecto al 
total de consultas respondidas 
al MP en el año t 

(Nº de consultas del 
Ministerio Público 
respondidas dentro de 10 
días hábiles /N° total de 
consultas del Ministerio 
Público respondidas por la 
Unidad de Análisis 
Financiero en el año 
t)*100 

          99.09 % 
[(109.00 /110.00 )*100] 

 20.00 3 

2 Porcentaje de trámites 
digitalizados al año t respecto 
del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites vigente 
en el año t 

(N° de trámites 
digitalizados al año t/N° 
total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites vigente en el año 
t)*100 

         100.00 % 
[(4.00 /4.00 )*100] 

 15.00  

 

        

    

Compromisos Indicadores Transversales 
 

        

   

Nombre Indicador Transversal N° de Compromisos 
 

        

N° Medidas de Género Descripción Medidas de Género 
 

        

      

Notas: 

1 Las entidades reportantes obligadas a informar a la UAF corresponden a las personas naturales y jurídicas señaladas en 
el artículo 3° de la Ley N° 19.913, las cuales están obligadas a informar a la Unidad de Análisis Financiero sobre 
operaciones sospechosas que adviertan en el ejercicio de sus actividades y que se encuentran en el registro de entidades 
reportantes de la UAF. Por lo tanto, el denominador de este indicador considera el número total de entidades reportantes 
a la UAF ya sea del sector privado o público que se encuentren vigentes al término del año anterior. 
 
El valor del denominador considerado en la meta del indicador, el cual asciende a 7.999, es un valor estimado, ya que 
solo se podrá determinar al término del año t-1. 

2 Las entidades reportantes sujetas a supervisión corresponden a las personas naturales y jurídicas señaladas en el inciso 
primero del artículo 3° de la Ley N° 19.913, las cuales están obligadas a informar a la Unidad de Análisis Financiero 
(UAF) sobre operaciones sospechosas que adviertan en el ejercicio de sus actividades y que se encuentran en el registro 
de entidades reportantes del sector privado de la UAF. 
 
Asimismo, las atribuciones y funciones con que cuenta la UAF para desarrollar sus funciones de supervisión, a objeto de 
verificar que los sujetos obligados cumplan con la obligación que les impone la Ley 19.913 y las instrucciones contenidas 
en las circulares dictadas por la UAF, están contenidas en el artículo 2 de la citada Ley 19.913. En este ambito, la UAF 
realiza su función de supervisión mediante acciones de fiscalizaciones in situ así como acciones de monitoreo remoto a 
las entidades reportantes del sector privado. La totalidad de las acciones de supervisión ejecutadas durante el año 2020 y 
2021 corresponden a la aplicación del procedimiento de monitoreo remoto de entidades reportantes, a diferencia de los 
años anteriores, las que corresponden en su totalidad a fiscalizaciones In Situ.   
 
Para el denominador de este indicador se considera el número total de entidades reportantes del sector privado obligadas 
por ley a reportar a la UAF que se encuentren vigentes al término del año anterior . El valor del denominador considerado 
en la meta del indicador, el cual asciende a 7.541, es un valor estimado, ya que solo se podrá determinar al término del 
año t-1. 

 

        

       

3 El tiempo de respuesta se medirá como la suma de los días hábiles desde la fecha de recepción del oficio de consulta por 
parte de la Unidad de Análisis Financiero hasta la fecha de respuesta del oficio reservado. Considerando este tiempo de 
respuesta se determinará las consultas que cumplen con el estándar de 10 días hábiles. El plazo de 10 días hábiles se 
computarán desde el día hábil siguiente a la fecha de recepción del oficio de consulta por parte de la Unidad de Análisis 
Financiero.  



  
El número total de consultas respondidas dependerá del número de consultas recibidas del Ministerio Público.            

          
 

        

 


